
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que, el día 21 de junio 
de 2023, el apoderado judicial de la parte actora, radicó solicitud de oficiar al 
INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA, a fin de comunicar la medida decretada 
sobre el vehículo portador de placas WHG356. 
 
Calarcá, Quindío. 5 de julio de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

Calarcá, Quindío, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado 63-130-4003-002-2023-00018-00 

Interlocutorio. 1468 
 

PROCESO:   EJECUTIVO   
DEMANDANTE: LIGIA RAMÍREZ DE CORTÉS   
DEMANDADOS:  JOHANNA CORTÉS DE RAMÍREZ 
AUTO:   REQUIERE OFICINA TRANSITO. 

 
En atención a la petición que antecede, se dispone REQUERIR al INSTITUTO DE 
MOVILIDAD DE PEREIRA en aras de informar los resultados de la medida de 
embargo y posterior secuestro decretada sobre el vehículo distinguido con placas 
WHG356 y remitida por competencia desde la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE ARMENIA el día 20 de febrero de 2023 a través de oficio ST-PTM-
CA-001123. 
 
Para tal fin se conceden diez (10) días contabilizados a partir de la comunicación 
que para el efecto reciba, so pena de incurrir en las multas previstas en el parágrafo 
2 del artículo 593 de la Ley 1564 de 2012, así como en las sanciones contempladas 
en el numeral 3 del artículo 44 de la Ley 1564 de 2012 y en el artículo 60A de la Ley 
270 de 1996, adicionado por la Ley 1285 de 2009. 
 
LIBRAR el oficio respectivo acompañado de la presente providencia y de los 
archivos visibles a PDF 007, PDF 009, PDF 010 y PDF 011 con destino a las siguientes 
direcciones electrónicas: contactenos@movilidadpereira.gov.co; 
notificacionesjudiciales@movilidadpereira.gov.co. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

95 DEL 06 DE JULIO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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